
 

 

REUNIÓN VIRTUAL DE JUNTA DIRECTIVA 

Decisiones adoptadas 

15 de diciembre de 2011 

(Artículo 9 de los estatutos) 

 

1. Establecimiento de quórum 
8 miembros participaron a través de correos electrónicos. Sí hubo quórum para 

deliberar y para decidir.  

 

2. Nuevos socios y observadores (Artículo 10, g de los estatutos). La lista de 

solicitantes se envió previamente a la reunión a todos los miembros de la Junta. 

A través de los votos emitidos por correo electrónico, se resolvió aceptar a 

cuatro profesionales como socios de número; y a una empresa como socio 

observador (persona jurídica).  
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